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I- DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON LOS 

COMPONENTES DEL PROYECTO DEL EIA APROBADO  

 

La presente Solicitud de Modificación corresponde al Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, 

del Proyecto denominado “Estudio, Diseño, Construcción, y Mantenimiento de Obras para la 

Ampliación y Rehabilitación de la Carretera Panamericana, Tramo: Puente De Las Américas – Vía 

Centenario en Arraiján”, localizado en el distrito Arraiján, provincia de Panamá Oeste. 

 

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría N°3 del proyecto “Estudio, Diseño, 

Construcción, y Mantenimiento de Obras para la Ampliación y Rehabilitación de la Carretera 

Panamericana, Tramo: Puente De Las Américas – Vía Centenario en Arraiján”, localizado en el 

distrito Arraiján, provincia de Panamá Oeste, consiste en el CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA 

PLANTA DE CONCRETO N° 1 Y DISMINUCIÓN DE LA SUPERFICIE A UTILIZAR, dentro del  

polígono aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-036-2018  de  26 de marzo  2018 y la 

Resolución  de Reconsideración DIEORA-IA-RECON-004-2018 del 13 de abril de 2018. 

 
Es importante señalar que  el Estudio de Impacto Ambiental categoría III, cuenta con obras 

complementarias, entre  ellas la instalación y operación de manera temporal de dos (2) Plantas de 

Concreto.  Sin embargo verificado éste Instrumento  Ambiental, nos percatamos  que el área de 

operaciones de la Planta de Concreto # 1, que ocupa una superficie de 10,007.00 mts2, está 

situada sobre la actual CPA (Carretera Panamericana) de acuerdo a las  siguientes coordenadas 

en UTM, Datum WGS84: 

 

Nombre Vértices 

COORDENADAS UTM WGS84 
ÁREA 10,007.00 MTS

2
 

 
Este Norte 

Ubicación de Planta 
de Concreto N°1, 
Aprobada 

 
 

1 652750,921 990376,453 

2 652897,259 990439,163 

3 652923,417 990379,129 

4 652777,410 990321,273 
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Basado en lo anterior, no  es posible  la utilización de la Planta de Concreto N°1, en las 

coordenadas arriba señaladas, por lo cual se propone ubicarla en otra zona de menor impacto 

ambiental y solamente ocupará una superficie de 3,000.00 mts2.  Esta obra complementaria, que 

operará de manera temporal, se propone instalarla en las siguientes coordenadas UTM, Datum 

WGS84: 

  

Nombre Vértices 

COORDENADAS UTM WGS84 
ÁREA  3,000 MTS

2
 

 
Este Norte 

Ubicación de Planta 
de Concreto N°1, 
Solicitada 

 

1 650763,1789 990118,2143 

2 650772,8148 990083,9955 

3 650856,5022 990107,3871 

4 65084 7,5960 990139,9697 

 

 

Queremos resaltar que la zona nueva propuesta no implicará impactos ambientales que excedan 

la norma  ambiental  o que no hayan  sido contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental 

categoría III aprobado.  Además se encuentra dentro de la huella ecológica del proyecto y es una 

zona alejada a las comunidades, por lo que se disminuye cualquier impacto de tipo ambiental.  

 

En las siguientes Imágenes se presentan el área aprobada  y el área propuesta en la modificación 

para la Instalación y operación de la Planta de Concreto N° 1  
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Tema a modificar al Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, es el siguiente: 

 

APROBADO EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

MODIFICACIÓN 

Obras complementarias (planta de concreto, planta de asfalto, 

patio de vigas y oficinas, áreas de botadero y préstamo) 

 

El proyecto Ampliación y Rehabilitación de la Carretera 

Panamericana. Tramo: Puente de las Américas – Arraiján  

contará con sus respectivas áreas de operaciones que 

constituyen obras complementarias al proyecto, cuya 

localización final dependerá de las necesidades del contratista.  

Es importante destacar que las obras complementarias son de 

uso temporal y serán desmontadas previo al inicio de la 

operación del proyecto. 

 

En la Tabla 5-8 se presenta la descripción de las obras 

complementarias consideradas por el proyecto, el área que 

ocupan y sus coordenadas dentro del área de influencia 

directa; mientras que, en la Figura No 5-8 se presenta la 

localización propuesta para el establecimiento de las mismas. 

 

 

La modificación al Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría N°3 del proyecto 

“Estudio, Diseño, Construcción, y 

Mantenimiento de Obras para la 

Ampliación y Rehabilitación de la 

Carretera Panamericana, Tramo: Puente 

De Las Américas – Vía Centenario en 

Arraiján”, localizado en el distrito 

Arraiján, provincia de Panamá Oeste, 

consiste en el CAMBIO DE UBICACIÓN 

DE LA PLANTA DE CONCRETO N° 1 Y 

DISMINUCIÓN DE LA SUPERFICIE A 

UTILIZAR, dentro del  polígono 

aprobado mediante Resolución DIEORA-

IA-036-2018  de  26 de marzo  2018 y la 

Resolución  de Reconsideración DIEORA-

IA-RECON-004-2018 del 13 de abril de 

2018. 

Esta modificación es debido a que 

haciendo verificación de la coordenada  

de la Planta de concreto N°1 nos 

percatamos la misma está situada sobre 

la actual CPA (Carretera Panamericana), 

Razón por la cual se solicita la presente 

modificación, donde se propone 

ubicarla en otra zona de menor impacto 

ambiental y solamente ocupará una 
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Coordenadas y superficie (10,007.00 mts2) aprobada en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, del proyecto 

“Estudio, Diseño, Construcción, y Mantenimiento de Obras 

para la Ampliación y Rehabilitación de la Carretera 

Panamericana, Tramo: Puente De Las Américas – Vía 

Centenario en Arraiján”. 

 

 

 

 

superficie de 3,000.00 mts2.  Esta obra 

complementaria, que operará de 

manera temporal, se propone instalarla 

en las siguientes coordenadas UTM, 

Datum WGS84: 

Nombre Puntos 

COORDENADAS UTM 
WGS84 

ÁREA  3,000 MTS2  
 

Este Norte 

Ubicación de 
Planta de 
Concreto N°1, 
Solicitada 

 

1 650763,17 990118,21 

2 650772,81 990083,99 

3 650856,50 990107,38 

4 65084 7,59 990139,96 
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Nombre Vértices 

COORDENADAS                         
UTM WGS84 

ÁREA 10,007.00 MTS
2
 

Este Norte 

Ubicación de 
Planta de 
Concreto N°1, 
Aprobada 

 
 

1 652750,921 990376,453 

2 652897,259 990439,163 

3 652923,417 990379,129 

4 652777,410 990321,273 

 

Planta de concreto  

La planta de concreto tiene la finalidad de realizar la mezcla de 

áridos, cemento y agregados para los usos previstos durante la 

construcción de la obra, como parte de este proyecto se ha 

considerado la instalación de dos plantas de concreto.   El tipo 

de planta a utilizar se caracteriza por su reducido tamaño y 

facilidad para transportar, la misma está prevista para prevenir 

accidentes de tipo eléctrico y mecánico, funciona con energía 

eléctrica y cuenta con dos motores.   

A continuación se listan las partes que la componen; mientras 

que, en la Figura 5-9 se muestra el  esquema general de la 

planta.  

 Tolva pesadora de áridos 

 Bordes de contención 

 Cinta de transporte de áridos 

 Dosificadora de aditivos 

 Tolva procesadora de agua 

 Mezclador MSO 1500 

 Compresor de aire 
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EN LOS SIGUIENTES CUADROS SE COTEJARÁ LO INDICADO EN EL ESTUDIO                                                           

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VS LA  MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Indicado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado Modificación 

 Breve Descripción del Proyecto y Área a Desarrollar  

El principal objeto del proyecto es la mejora de las condiciones del 

tránsito entre las áreas de Arraiján, Burunga, Vacamonte, etc., con 

el centro de la ciudad de Panamá mediante una movilización 

moderna que tenga capacidad de absorber el alto flujo de tráfico 

actualmente existente, así como el estimado para los 20 años 

siguientes a su puesta en operación. El proyecto se localiza en la 

provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, corregimientos de 

Arraiján Cabecera, Burunga y Veracruz y consiste en la ampliación 

de la capacidad de la carretera Panamericana en una longitud de 

unos 8 km, de los cuales aproximadamente 5 km discurren sobre la 

actual carretera y otros 3 km en variante. Adicionalmente, se 

propone mejorar la capacidad de la vía Centenario mediante la 

ampliación a 3 carriles por sentido de circulación, en un tramo de 

aproximadamente 3.1 km, para optimizar la conexión de dicha vía 

y la futura carretera Panamericana, mejorando los puntos de 

confluencia y bifurcación, para una longitud total aproximada de 

11.1 kilómetros. 

El proyecto incluye la construcción o remodelación de seis 

intercambiadores, distribuidos cinco en la carretera Panamericana 

La modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría N°3 

del proyecto “Estudio, Diseño, Construcción, y Mantenimiento 

de Obras para la Ampliación y Rehabilitación de la Carretera 

Panamericana, Tramo: Puente De Las Américas – Vía 

Centenario en Arraiján”, localizado en el distrito Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste, consiste en el CAMBIO DE 

UBICACIÓN DE LA PLANTA DE CONCRETO N° 1 Y DISMINUCIÓN 

DE LA SUPERFICIE A UTILIZAR, dentro del  polígono aprobado 

mediante Resolución DIEORA-IA-036-2018  de  26 de marzo  

2018 y la Resolución  de Reconsideración DIEORA-IA-RECON-

004-2018 del 13 de abril de 2018. 

Esta modificación es debido a que haciendo verificación de la 

coordenada  de la Planta de concreto N°1 nos percatamos la 

misma está situada sobre la actual CPA (Carretera 

Panamericana), Razón por la cual se solicita la presente 

modificación, donde se propone ubicarla en otra zona de 

menor impacto ambiental y solamente ocupará una superficie 

de 3,000.00 mts2.  Esta obra complementaria, que operará de 

manera temporal, se propone instalarla en las siguientes 

coordenadas UTM, Datum WGS84: 
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y uno en la vía Centenario. También contempla la construcción de 

puentes vehiculares y pasos peatonales. 

 

Planta de concreto  

La planta de concreto tiene la finalidad de realizar la mezcla de 

áridos, cemento y agregados para los usos previstos durante la 

construcción de la obra, como parte de este proyecto se ha 

considerado la instalación de dos plantas de concreto.   El tipo de 

planta a utilizar se caracteriza por su reducido tamaño y facilidad 

para transportar, la misma está prevista para prevenir accidentes 

de tipo eléctrico y mecánico, funciona con energía eléctrica y 

cuenta con dos motores.   

A continuación se listan las partes que la componen; mientras que, 

en la Figura 5-9 se muestra el  esquema general de la planta.  

 Tolva pesadora de áridos 

 Bordes de contención 

 Cinta de transporte de áridos 

 Dosificadora de aditivos 

 Tolva procesadora de agua 

 Mezclador MSO 1500 

 Compresor de aire 

 

 

Nombre Puntos 

COORDENADAS UTM 
WGS84 

ÁREA  3,000 MTS2 
 Este Norte 

Ubicación de 
Planta de 
Concreto N°1, 
Solicitada 

 

1 650763,17 990118,21 
2 650772,81 990083,99 
3 650856,50 990107,38 
4 65084 7,59 990139,96 

 
 

Resumen de la Modificación: 

 CAMBIO DE UBICACIÓN DE LA PLANTA DE CONCRETO  

N° 1, A LAS COORDENADAS ARRIBA MENCIONADAS. 

 REDUCIR LA SUPERFICIE APROBADA PARA LA PLANTA 

DE CONCRETO N° 1 QUE FUE 10,007.00 MTS2  A  

3,000.00 MTS2   

Todos los demás aspectos relativo a la Descripción del Proyecto 

se mantienen igual a lo aprobado en el Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría III 
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El proyecto ocupa una longitud total aproximada de 11.1 kilómetros y 

se encuentra ubicado entre las Coordenadas UTM Proyecto Ampliación 

y Rehabilitación de la Carretera Panamericana. Tramo: Puente de las 

Américas – Arraiján 
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Coordenadas de Obras Complementarias 
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II- DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO 

 

1- AMBIENTE FÍSICO 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El capítulo que se presenta a continuación contiene los aspectos 

relacionados con la línea base del ambiente físico para el área de estudio 

del proyecto, particularmente el área de influencia directa que es dentro 

de la cual se localiza el área del alineamiento de la obra. 

 

Para esta descripción, se requirió tanto de información cualitativa como de 

datos cuantitativos, los cuales fueron obtenidos mediante la revisión de 

fuentes primarias y secundarias que incluyeron: giras de campo, toma de 

muestras, entrevistas, entre otros recursos metodológicos. 

  

6.1 Formaciones Geológicas Regionales  

 

El área de estudio se distribuye, a nivel regional, en cuatro formaciones 

geológicas, tanto del tipo sedimentario como volcánico. Dichas 

formaciones corresponden a: 

 

Este capítulo de Ambiente Físico se mantiene igual a lo 

indicado en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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• Formación La Boca (TM-LB): Formación sedimentaria perteneciente al 

Grupo La Boca del período Terciario, se localiza en el extremo Este del 

alineamiento en la sección ubicada en la margen Oeste del Canal en 

algunos sectores de Rodman y Howard. 

• Formación Panamá-Fase Marina (TO-PA): Formación volcánica 

perteneciente al Grupo Panamá del Período Terciario, se localiza en áreas 

específicas del alineamiento. Estas áreas se ubican entre los sectores de 

Panamá Pacífico y Loma Cová. 

• Formación Tocué (TM-CATu): Formación volcánica perteneciente al 

Grupo Cañazas del Período Terciario, corresponde a la Formación de 

mayor representatividad en el alineamiento presentándose  

principalmente en el extremo Oeste del mismo. 

• Formación Las Cascadas (TM-CAS): Formación volcánica perteneciente al 

Grupo Macaracas del Período Terciario, abarca un sector poco significativo 

en el área de  influencia indirecta y exclusivamente al Este de la vía 

Centenario.  

 

6.3.1 La Descripción del Uso de Suelo 

 

El desarrollo de las obras del Metro se realizará en áreas de uso público y 

privado como lo son las vías de circulación vehicular, servidumbre vial y 

terrenos cercanos.  Debido a que el área de influencia directa del Proyecto, 
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abarca principalmente espacios urbanos se debe tener en cuenta que, el 

proyecto conlleva un Plan de Reasentamiento para aquellos casos en que 

se requiera la afectación de estructuras o propiedad privada dentro de la 

servidumbre de las vías,  tal  como se describe en el capítulo 8 Descripción 

del Ambiente Socioeconómico, del presente estudio.  

 

Los usos actuales de los suelos en el área de influencia del presente 

proyecto se establecieron de  las imágenes actualizadas del área de 

influencia, el análisis del Sistema de Información  Geográfico y 

verificaciones en campo. La descripción  de los diferentes usos del suelo, se 

presenta en el capítulo 7 del presente estudio. 

 

6.4 Topografía  

  

Para describir la topografía de los suelos en el área de influencia de la 

Ampliación y Rehabilitación de la Carretera Panamericana, Tramo: Puente 

de las Américas – Arraiján, seutilizó el Mapa Topográfico Escala 1:50,000 

de la cartografía base del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia” y 

el análisis del Sistema de Información Geográfico SIG. 

 

Como se mencionó anteriormente el proyecto se desarrollará en gran 

parte siguiendo el alineamiento de la vía existente que se encuentra 
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cubierta por concreto o asfalto; sin embargo, para poder llevar a cabo la 

ampliación se utilizará el área ubicada inmediatamente al Norte de la 

carretera panamericana, que corresponde en su mayoría a áreas verdes. 

 

El área del alineamiento del proyecto, debido a la intervención existente, 

posee una topografía plana con alturas promedio que van desde < 20 

msnm a 80 msnm en el extremo Este del  alineamiento que corresponde a 

la entrada a la vía de acceso a Cocolí y Panamá Pacífico (Figura 6-5 

presentada al final del capítulo). Siguiendo en sentido Este-Oeste, el 

alineamiento recorre superficies entre los 20 y 160 msnm hasta llegar al 

extremo Oeste, alcanzándose los puntos más altos, que van de 140 a 160 

msnm, entre Loma Cová y la salida hacia la vía Centenario en Arraiján, con 

pendientes entre 25% y 30%. 

 

6.6 Hidrología 

El trazado del proyecto se localiza dentro de la región hídrica del Pacífico 

Central, a lo largo de la cuenca No. 140 del río Caimito y la cuenca No. 142, 

ríos entre Caimito y el Juan Díaz (ver Figura 6-7 al final del capítulo). En esta 

región hídrica, los cursos de agua desembocan en el océano Pacífico y sus 

cuencas hidrográficas presentan menores intensidades de lluvia, sus 

niveles de precipitación predominan entre los rangos de 1000 y 2000 

mm/año (Atlas Ambiental de la República de Panamá-2010). 
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La cuenca No. 140 río Caimito, tiene un área total de 453 km2 y el río 

principal de la cuenca es el  río Caimito (ubicado fuera del área de 

influencia del proyecto), el cual tiene una longitud de 72 km. En tanto la 

cuenca No. 142, entre el Caimito y el Juan Díaz, tiene un área total de 383 

km2 cuyo río principal es el Matasnillo (ubicado fuera del área de 

influencia del proyecto) con una longitud de 6 km.  

 

Según levantamiento realizado por parte de la empresa que realizará la 

construcción del proyecto (Consorcio Loma Cová, 2016. Anexo 16-

Integración ambiental), se identificaron alrededor de diez (10) cursos de 

agua o drenajes que cruzan el alineamiento de la carretera Panamericana, 

entre los cuales se destacan el río Velásquez y el río Cáceres por contar con 

caudales todo el año. Los demás cuerpos de agua identificados son 

intermitentes con caudales mayores durante la estación lluviosa. 

 

6.7 Calidad del Aire 

Las actividades que tienen lugar en el área donde se desarrollará el 

proyecto son muy variadas y dependen del sector del proyecto, de tal 

manera que en el área de Burunga, Loma Cová y sus  alrededores, las 

principales actividades son de tipo residencial y comercial, mientras que en 

el  área de Howard se presentan áreas de uso portuario, institucional 

(SENAN), y un sector residencial puntual (Residencial el Tucán). 
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Asimismo, el trazado del proyecto se corresponde con dos vías que 

manejan importantes flujos vehiculares; en este sentido, es de esperar que 

una de las principales fuentes de contaminación atmosférica la constituyan 

los gases producto de las emisiones de los vehículos que circulan por 

los tramos de la carretera Panamericana y de la vía Centenario, 

relacionadas con el presente proyecto. 

 

6.7.1.1 Ruido 

Los resultados de las mediciones de ruido realizadas a lo largo del 

alineamiento de la ampliación y rehabilitación de la carretera 

Panamericana, sobrepasan los valores permitidos según la normativa 

nacional, los cuales corresponden a 60 dBA para el período diurno.  

Estos resultados, son consistentes con la influencia de la circulación de 

vehículos a lo largo del alineamiento, así como por el paso de equipos 

pesados que transitan muy cercanos a los sitios de medición, incluyendo 

las actividades humanas que se realizan en dichos sitios y, en menor grado 

de importancia, por sonidos de aves e insectos, entre otros. 

Las mediciones del nivel de ruido equivalente oscilaron entre un mínimo 

de 73.7 dBA en el punto APR1 y  un máximo de 81.1 dBA en el punto APR3, 

este último punto corresponde a un sitio localizado cerca de la autopista 

Panamá - Chorrera, por donde circulan gran cantidad de autos, buses y 

equipos pesados (Gráfica 6-9, Tabla 6-43).  



22 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.7.2 Olores 

Durante el levantamiento de la línea base para el presente estudio, URS 

procedió a realizar la caracterización general de los olores percibidos en el 

área donde se realizaran los trabajos de Ampliación y Rehabilitación de la 

carretera Panamericana, mediante inspecciones de reconocimiento para 

identificar las fuentes de olor. Para facilitar el trabajo se dividió el 

alineamiento de la ampliación y rehabilitación en dos tramos y los 

resultados se presentan en la Tabla 6-46, a continuación. 
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1- AMBIENTE BIOLÓGICO 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

7.1 Características de la Flora 

La vegetación natural asociada a este tipo de zona de vida, corresponde a un 

bosque de características similares al de la zona de vida del Bosque Muy 

Húmedo Tropical con al menos tres estratos arbóreos (Intercarib S.A/Nathan 

Associates,1996), con árboles dominantes de hasta 35 m y presencia de 

epífitas y palmeras, entre las especies más comunes de este bosque están: 

amarillo pepita (Terminalia amazonia), mayo (Vochysia ferruginea), Cordia 

sp., Clethra lanata, Saurauia laevigata, Calophyllum sp. En la transición cálida 

es común encontrar a: amarillo pepita (Terminalia amazonia), espavé 

(Anacardium excelsum), Quararibea sp., Pouteria sp., Ficus sp., Bernoullia 

flamea, Socratea exhorriza, Oenocarpus mapora y Cezpedezia macrophylla, 

entre otros.  

 

• Caracterización Vegetal - Tipos de Vegetación y Composición Florística 

El área de influencia directa del proyecto, que incluye el alineamiento y las 

áreas de trabajo, abarca 214.986 ha, donde 160.894 ha (74.840%) 

corresponden al área cubierta por algún tipo de vegetación, como son: el 

Bosque Secundario Maduro, Bosque Secundario Intermedio, Bosque  

Secundario Joven (incluyendo Rastrojos) y Gramíneas/árboles aislados.  

Este capítulo de Ambiente Biológico se mantiene 

igual a lo indicado en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado 
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Además de los tipos de  usos identificados en el análisis, se encontraron 

otros usos del suelo tales como cuerpos de agua (cursos de agua), áreas 

urbanas, área industrial y suelos desnudos, los cuales en su conjuntototalizan 

54.092  ha (Tabla 7-1). 

 

a) Bosque Secundario Maduro  

 

Este tipo de cobertura vegetal ocupa 73.404 ha, representado el 34.144 %  

del área de influencia directa (Tabla 7-1), mientras que dentro del área de 

influencia indirecta ocupa (261.039 ha) (Tabla 7-1).  
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Esta formación vegetal presenta diversos estados sucesionales avanzados 

tendientes al bosque maduro. Por lo general, en este bosque se encuentran 

especies arbóreas emergentes que alcanzan alturas superiores a los 35 

metros, con tallos de diámetros superiores a los 40 cm, entre ellas se 

destacan Luehea seemannii, Anacardium excelsum, Ficus insipida, Pittoniotis 

trichantha, Cassia moshata y Spondias mombin, entre otros. Bajo el dosel se 

encuentran otras especies arbóreas como Guazuma ulmifolia, Sapium 

glandulosum, Cecropia sp.,  entre otros.  

 

Entre las especies arbustivas del sotobosque destacan Theobroma bernoullii, 

Vismia baccifera y Hasseltia floribunda, dentro del grupo de las palmas se 

encontró Attalea butyracea y Elaeis oleifera, esta última es muy común en 

drenajes pluviales y a orillas de quebradas, mientras que entre las especies 

herbáceas no se pudo recopilar información de campo; ya que la misma, ha 

sido cortada producto de las actividades de limpieza de municiones que 

realiza la empresa Isthmian Explosive Disposal. Sin embargo de acuerdo a 

estudios realizados sobre este tipo de vegetación para la Línea 3 de del 

Metro (URS, 2014), se registraron especies herbáceas tales como Costus 

villosissimus, Serjania sp., Xiphidium caeruleum, Heliconia platystachys, 

Heliconia latispatha, Pharus latifolius, Carludovica palmata. 
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En las parcelas establecidas se identificaron 19 especies, donde la familia con 

el mayor número de especie fue la Malvaceae, con 3 especies (Luehea 

seemannii, Guazuma ulmifolia y Theobroma bernoullii), seguidos por la 

Anacardiaceae y Arecaceae con 2 especies, el resto de las familias registran 

tan solo una especies. En tanto las especies con más individuos registrados 

corresponden a Luehea seemannii con 13, seguido de Guazuma ulmifolia y 

Elaeis oleifera con 5 individuos, mientras que con 4 individuos el espavé 

(Anacardium excelsum) y el jobo (Spondias mombin); con 3 individuos 

registrados están el higuerón (Ficus insipida), miguelario (Virola sebifera) y la 

palma real (Attalea butyraceae),  tal como se muestra en la Tabla 7-2.   
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b) Bosque Secundario Intermedio  
 
Dentro del área de influencia directa del proyecto este tipo de cobertura 

ocupa una superficie de 52.974 ha (24.641%); mientras que en el área de 

influencia indirecta ocupa 164.188 ha (21.389%). Las especies arbóreas de 

este tipo de bosques registran alturas variables, con algunos árboles 

emergentes que pueden alcanzar alturas iguales o mayores a los 25 m; sin 

embargo, encontramos al menos dos estratos con dominancia de especies 

pioneras y se registran pocos individuos maduros propios del bosque 

maduro. Entre las especies identificadas en el estrato superior encontramos 

que predomina Luehea seemannii, Anacardium excelsum, Pittoniotis 

trichantha, Sapindus saponaria, Spondias mombin; mientras que, en el dosel 

inferior encontramos a Apeiba tibourbou, Miconia argentea, Annona 

purpurea, Guapira costaricana, entre otros.  

Dentro de las especies arbustivas se encuentran Cochlospermum vitifolium, 

Thevetia ahouai,Flemingia strobilifera, entre otras. Tal como se describió en 

la sección anterior, debido a las actividades de limpieza de municiones por 

parte de la empresa Isthmian Explosive Disposal, no se registraron especies 

herbáceas ya que estas fueron removidas por las actividades antes 

mencionadas, a fin de garantizar el desarrollo de las actividades de campo 

dentro de zonas seguras; en tanto en el EsIA de la línea 3 del Metro se 

reportaron para esta cobertura especies como Carludovica palmata, 

Heliconia platystachys y Pharus latifolius, entre otras. 
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En las parcelas establecidas, se identificaron unas 27 especies, donde las 

familias dominantes en número de especie corresponde a la Fabaceae y 

Annonaceae, con 3 especies cada una. En cuanto al mayor número de 

individuos por especies, Luehea seemannii (Trompito) registró 6, seguido de 

Miconia argentea con 5, y Spondias mombin (Jobo) con 4 individuos, tal 

como se muestra en la Tabla 7-3. 
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c) Bosque Secundario Joven  

 

Este bosque ocupa una área de 1.926 ha, representando el 0.896% de la 

cobertura vegetal identificada dentro del área de influencia directa del 

proyecto, mientras que en el área de influencia indirecta ocupa 4.861 ha 

(0.633%). La vegetación dentro de esta cobertura es bien diversa en cuanto a 

variedad de especies, altura y diámetro a la altura del pecho (DAP). Los 

árboles de este tipo de cobertura no sobrepasan los 20 metros de altura, ni 

alcanzan DAP superiores a los clases diamétricas aprovechables. Dentro de 

esta vegetación se pueden encontrar especies como Guazuma ulmifolia, 

Annona purpurea, Cordia alliodora, Bursera simaruba,  entre otros.  

 

Por lo general el sotobosque en este tipo de vegetación es más denso, sin 

embargo en las parcelas establecidas el mismo se encuentra menos denso 

entremezclado con la paja canalera (Sachharum spontaneun), hay áreas con 

muchos claros favoreciendo el desarrollo de esta especie. 

 

Se encuentran en este tipo de vegetación especies arbustivas como: 

Hasseltia floribunda, Miconia argentea, Bursera simaruba, Cojoba rufecens. 

Encontramos en este tipo de bosque una especie de orquídea del género 

Vanilla sp., la misma es un bejuco y las especies de esta familia son 

consideradas vulnerables según condición nacional. En cuanto a las especies 
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herbáceas, no se pudo realizar la recopilación en campo, ya que esta 

vegetación fue removida debido a las actividades antes descritas en las 

secciones previas, por lo que se incluye lo reportado en el EsIA de la Línea 3 

del Metro de Panamá, en el cual se destaca la presencia de especies 

herbáceas tales como Delilia biflora, Rootboellia conchinchinensis, Cereus 

costaricensis, Heliconia latispatha, Phoradendron piperoides, Gouania sp. y 

Scoparia dulcis, entre otras. 

 

En las parcelas evaluadas se registraron 22 especies, donde las familias con 

más especies corresponden a Fabaceae con 4 y Malvaceae con 3, en tanto la 

familia Euphorbiaceae registró 2 especies. Las especies con mayor número 

de individuos corresponden a Miconia argentea con 8, seguido de 

Cinnamomum triplinerve (Sigua blanco) y Pittoniotis trichantha con 4 

individuos cada una, mientras que con 3 Annona purpurea (Toreta), 

Guazuma ulmifolia (Guácimo), Vanilla sp. y Zanthoxylum sp. y con 2 

individuos Cordia alliodora (Laurel), Bursera simaruba (Almacigo), Cecropia 

sp. (Guarumo), Luehea seemannii (Trompito) y Hasseltia floribunda, tal como 

se muestra en la Tabla 7-4. 
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Como resultado del levantamiento de información en campo, para el tema 

de flora se puede indicar que las especies identificadas no son exclusivas de 

este sector, sino que pueden ser observadas a nivel nacional. Cabe destacar 

que, las áreas del alineamiento del proyecto en las que se nos permitió 

muestrear (por seguridad del personal), se encuentran desprovistas de 

especies herbácea y arbóreas con DAP inferiores a 10 cm, debido a los 

trabajos de remoción y/o limpieza de posibles municiones sin detonar por la 

empresa Isthmian Explosive Disposal en el área donde se realizará el 

proyecto.  

 

d) Gramineas y Árboles Aislados  

Corresponden a áreas ubicadas en los bordes de la carretera Panamericana y 

lotes baldios en diverso lugares del área de influencia directa e indirecta del 

proyecto, donde la paja canalera (Saccharum spontaneum), es la especie 

predominante. De acuerdo con estudios previos (URS, 2014), además de la 

paja canalera se observan dispersas especies arbóreas como Cordia alliodora, 

Cochlospermum vitifolium, Zuelania guidonia, Luehea seemannii, Guazuma 

ulmifolia, Ficus inspida, entre otras. Dentro del área de influencia directa del 

proyecto que nos ocupa, estetipo de vegetación presenta una extensión de 

32.590 ha (15.159%), en tanto que dentro del área 

de influencia indirecta registra una extensión de 38.028 ha (4.954%).  
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7.2  Características de la Fauna   

 Riqueza de Especies 

 

Como resultado del muestreo en los diferentes hábitats se registró un total 

de 84 especies entre mamíferos, aves, reptiles y anfibios distribuidos en 50 

familias y 22 órdenes (Tabla 7-14). El grupo de las aves resultó con la mayor 

representatividad con 41 especies (48.9 %), siendo el orden Passeriformes el 

que agrupo la mayor cantidad de familias con 12, correspondiendo a la 

familia Thraupidae y Tyrannidae las que registraron el mayor número de 

especies con cuatro (4) especies cada una. Ver Tabla 7-13. 

Le siguen a las aves en número de especies, el grupo de los mamíferos con 22 

especies (26.1 %). Dentro de este grupo, el orden de los Chiropteros presenta 

el mayor número de especies con siete (7), seguido del orden Carnívora con 

tres (3) especies. La herpetofauna estuvo representada por 14 especies de 

reptiles y siete (7) anfibios. Ver Tabla 7-13. 
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 Mamíferos 

Los muestreos realizados a lo largo del área de influencia directa del 

proyecto, en los diferentes hábitats registrados nos dieron como resultado el 

registro de 22 especies de mamíferos silvestres, contenidos en 14 familias y 

nueve (9) órdenes. De estas, el orden Chiroptera agrupó la mayor cantidad 

de especies con siete especies.  

 

Entre las especies de mamíferos reportadas para el área del proyecto, están 

la zarigüeya común (Didelphys marsupialis) y el armadillo nueve bandas 

(Dasypus novemcinctus) especies que acostumbran a encontrarse en bosque 

secundario (Reid 1997). También se observaron otras especies como el 

ñeque (Dasyprocta punctata), el huron (Galictis vittata) y el mapache 

(Procyon lotor).  Resulta de interés, la especie de roedor, la rata algodonera o 

Sigmodon hirsutus, anteriormente nombrado como S. hispidus.  Esta especie 

es común en herbazales (gramíneas), rastrojos y claros de bosque secundario 

(Handley 1966, Méndez 1993, Reid 1997), como los existentes en el área del 

proyecto.   

 

 Aves 

Mediante los diversos métodos de registro empleados, se detectó para el 

grupo de las aves un total de 41 especies, 22 familias y 10 órdenes, siendo los 

órdenes Passeriformes el que agrupo la mayor cantidad de familias con 12. 
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Las familias Thraupidae y Tyrannidae contabilizaron la mayor cantidad de 

especies por familia, con cuatro (4) especies cada una. Las especies 

registradas para esta familia corresponden a especies generalista que se 

encuentran en áreas abiertas y perturbadas como el tirano tropical (Tyrannus 

melancholicus) y la tangara azuleja (Thraupis episcopus). Por otra parte se 

registran otras especies como las palomas reportadas como la paloma 

colorada (Patagioenas cayennensis) y la paloma rabiblanca (Leptotila 

verreauxi), las cuales son muy común en los hábitats de áreas abiertas y 

semiabiertas, etc.  

A pesar que el área no es muy diversa en cuanto hábitat, las aves resultaron 

ser el grupo con mayor número de especies debido a ciertas características 

ecológicas, como son su amplio rango de adaptación a hábitat y de gremios 

alimentarios. De acuerdo a la descripción de hábitos y costumbres 

documentada para las aves de Panamá por Ridgely y Gwynne (1993); gran 

parte de las especies encontradas en el área de estudio, presentan una 

preferencia de hábitat por el tipo de bosque secundario y muestran una gran 

diversidad de hábitos en cuanto a su alimentación.   

Fueron encontradas durante los muestreos especies con diferentes hábitos 

alimenticios frugívoras y/o granívoras como las palomas (Columbidae), 

nectarívoras como los colibríes (Trochilidae), insectívoras (Picidae), 

carnívoros (Accipritidae) y carroñeras (Cathartidae, Falconidae). Entre estas 

especies se pueden mencionar la paloma colorada (Patogioenas 
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cayennensis), la paloma rabiblanca (Leptotila verreauxi), el colibrí ermitaño 

carinegro (Phaethornis anthophilus) y el semillerito negriazulado (Volatinia 

jacarina) entre otras.  

  

Con relación a las especies migratorias, durante nuestro trabajo de campo no 

registramos  especies migratorias. No se tienen datos a la fecha si el área del 

proyecto es una ruta utilizada por las aves migratorias. 

 

 Reptiles y Anfibios  

 

Debido a lo perturbado del área de influencia directa del proyecto, se 

registraron pocas especies de reptiles.  La riqueza de especies para el grupo 

de los reptiles estuvo dada en 14 especies comprendidas en 10 familias y dos 

órdenes. La familia Polychrotidae presentó el mayor número de especies con 

tres (3), entre las especies registradas podemos mencionar a las lagartijas 

Anolis limifrons, Anolis tropidogaster y Anolis humilis. Otras de las especies 

registradas fueron el meracho (Basiliscus basiliscus), la iguana verde (Iguana 

iguana) y el borriguero (Ameiva ameiva), entre otras. La presencia de 

corrientes de agua permanente en el hábitat del bosque secundario, hace 

suponer que las especies arriba mencionadas esta especie alterna sus 

actividades entre el bosque secundario y las áreas de humedas existentes. El 

orden Serpentes estuvo representado por la boa común (Boa constrictor), la 
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vívora equis (Bothrops asper) y la bejuquilla café (Oxybelis aeneus).  La boa, 

es muy frecuente encontrarla dentro del bosque secundario joven.  

 

Con respecto al grupo de los anfibios durante los muestreos, se registró la 

presencia de ocho (8) especies de anfibios, distribuidas en cinco (5) familias y 

un orden; siendo la familia Bufonidae la dominante con cuatro especies. La 

baja riqueza de especies de anfibios registrada podría deberse, a que los 

muestreos fueron realizados sobre hábitats perturbados, debido a la limpieza 

de municiones sin detonar que realiza la empresa Isthmian Explosive Disposal 

ya que para la realización de estos trabajos han removido todo el 

sotobosque.   

 

Entre las especies registradas podemos mencionar la rana de hojarasca 

(Pristimantis cruentus) y la rana venenosa (Dendrobates auratus), especies 

características de bosques secundarios maduros; adicional a estas podemos 

mencionar la presencia de la rana de cristal (Teratohylaspinosa), especie 

asociada a cuerpos de agua los cuales están presentes en el área de estudio. 
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2- AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Estado de factores al momento de la aprobación del EIA Modificación 

8.0     DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

8.1 Uso Actual de la Tierra en Sitios Colindantes 

 

El concepto de uso de suelo se refiere a la forma en que los seres 

humanos intervienen en espacios territoriales naturales. Los tipos de uso 

de suelos están determinados, por lo tanto, por la manera en que el 

espacio ha sido ordenado, tomando en cuenta aspectos geográficos, 

biológicos y humanos.   

 

Desde el ámbito de ordenamiento urbano, el área de intervención del 

proyecto cuenta con un uso propuesto establecido en el Plan de 

Desarrollo Urbano de las Áreas Metropolitanas del Pacífico y del 

Atlántico, desarrollado por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT), documento que ha servido de guía para proponer 

categorías de zonificación de uso del suelo urbano con el propósito de 

que estas áreas se desarrollen en forma concordante con las políticas 

establecidas en dicho plan.    

 

 

 

Este capítulo del Ambiento Socioeconómico, se mantiene 

igual a lo indicado en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado 

 



40 

 

8.3  Percepción Local sobre el Proyecto, Obra o Actividad  (a través del 

plan de participación ciudadana) 

 

Como parte de este estudio, se desarrolló un proceso de participación 

ciudadana, que consistió en realizar encuestas a una muestra 

representativa estadísticamente de 265 residentes en el área de 

influencia del proyecto, así como 24 entrevistas a actores claves, 

representativos de diversos sectores. 

 

El 43.40% de los encuestados estableció que la situación vial entre el 

Puente de las Américas y Arraiján es deficiente y el 37.74% indicó que 

puede mejorar. De igual forma, el 88.68% de los participantes de la 

encuesta expresaron que están de acuerdo con el proyecto, mientras 

que el 3.40% indicó estar en desacuerdo y el 7.92% es indiferente a esta 

iniciativa. 

Este grupo representativo de la ciudadanía del área de influencia del 

proyecto, señala que la principal ventaja del proyecto es que reducirá los 

tranques (62.45%), mientras que el 24.52% destaca las oportunidades 

laborales como otra de las ventajas. El resto de los encuestados expresó 

que las mejoras en la calidad de vida, progreso para el país, mejoras en 

el transporte público y seguridad vial son las otras ventajas que 

identifican con el proyecto. 
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Con referencia a las afectaciones, para el 45.37% de los encuestados, la 

contaminación ambiental es la principal afectación, seguido de los 

tranques (32.41%). Otras afectaciones identificadas por los encuestados 

son: ruido, daños de infraestructura y afectación sobre flora y fauna. 

 

A pesar de que muchos se identifican como potenciales afectados por las 

actividades del proyecto, no merma el apoyo al proyecto y sugieren, 

principalmente, cumplir con el cronograma de obra, contratar mano de 

obra local, no trabajar en horarios pico, además de señalizar el proyecto 

y ampliarlo hasta Chorrera, entre otras sugerencias. 

 

Por su parte, los actores entrevistados, que incluyen autoridades locales 

y regionales, miembros de sindicato, transportistas, empresarios y 

usuarios, entre otros, consideran que hay graves problemas debido a la 

situación vial existente entre el Puente de las Américas y Arraiján. 

 

Señalan también que están de acuerdo con el proyecto, pero algunos 

consideran que se debe contar también con un Plan de Ordenamiento, 

identificar afectaciones no previstas, antes de iniciar las obras. 
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Estos actores, consideran que el proyecto es beneficioso porque mejora 

el tiempo de movilización, la calidad de vida, además de que ahorra 

combustible, entre otros. Ellos están también conscientes de que habrá 

afectaciones durante construcción, entre las que destacan, la 

intervención a áreas de conservación, afectación a cursos de agua, 

contaminación, desplazamiento físico y económico de afectados, 

afectación a flora y fauna, como los principales. 

 

Para ellos es importante el cumplimiento de la normativa legal, trabajar 

en forma rápida y eficaz, proteger el medio ambiente, buscar vías 

alternas y otras. 

 

Interesantes recomendaciones fueron emitidas por los entrevistados, 

tales como que la compensación ambiental debe ser realizada en la 

misma área de afectación o cercana a esta, mejorar los canales de 

comunicación con las autoridades locales, indemnizar y reubicar a los 

afectados directos del proyecto, emplear mano de obra panameña, 

realizar reuniones con empresarios del área y desarrollar una buena 

supervisión de la ATTT, para evitar accidentes. 
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8.4  Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales Declarados 

 

La evaluación arqueológica consistió en evaluar las áreas que por 

seguridad habían sido certificadas como áreas libres de municiones sin 

detonar, tomando en cuenta áreas planas, terrazas, cimas o cualquier 

área que topográficamente pudiese tener potencial arqueológico. El 

área prospectada correspondió a un espacio de aproximadamente 16 ha. 

 

Se realizaron un total de treinta y seis (36) coordenadas, en las zonas 

más altas y que tienen menos irregularidades topográficas. En la zona 

saneada se realizó prospección sub superficial de forma manual 

utilizando palas, palaustres y machete para la limpieza.  

 

Del total de los puntos prospectados, siete resultaron positivos de 

material arqueológico, principalmente de cerámica con características 

prehispánicas, con los cual se puede confirmar que en esta zona 

probablemente se dio el establecimiento de pequeños grupos que se 

establecieron y los cuales manejaron tecnología de confección de piezas 

cerámicas probablemente para el uso diario. En el área prospectada no 

se evidenció estructuras pertenecientes al Período Colonial, Republicano 

o de construcción del canal de Panamá por los Estados Unidos de 

Norteamérica.  
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8.5  Descripción del Paisaje 

 

Para el presente estudio, el concepto de paisaje se refiere a la 

manifestación visual o externa del territorio, derivada de la combinación 

de una serie de factores como son la geomorfología, vegetación e 

incidencia de perturbaciones de tipo natural y de origen antrópico y que 

se genera a partir de lo que un observador es capaz de percibir de ese 

territorio.  

El objetivo de este análisis es identificar, caracterizar y valorar la realidad 

paisajística de las potenciales áreas que serán intervenidas por el 

proyecto, determinando las condiciones de calidad y fragilidad visual. 

 

Como estrategia metodológica se decidió utilizar un método mixto, a 

partir del Modelo Rojas y Kong (1998) modificado, que valora los 

recursos visuales, la calidad visual y la fragilidad visual del paisaje. De 

esta manera, se procedió a realizar un análisis de visibilidad desde 

puntos relevantes de observación y afluencia de personas, para 

identificar aspectos como: cuenca visual, unidad de paisaje e inventario 

de recursos, con el propósito de determinar la calidad visual y, en el caso 

de la fragilidad visual, se consideraron factores biofísicos, de 

visualización e históricoculturales. 
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iii- CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS A GENERAR POR EL DESARROLLO DEL PROYECTO CON EIA APROBADO VS 

LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

 

Estado de los impactos ambientales identificados al                                          

momento de la aprobación del EsIA 

Modificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este aspecto relativo a los impactos ambientales 

identificados se mantiene igual a lo indicado en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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1V- CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS 

PRESENTADOS EN EL EIA, APROBADO VS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS  

Estado de los impactos ambientales identificados                                                                               

al momento de la aprobación del EsIA 

Modificación 

En el siguiente cuadro se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante la realización del proyecto, la medida de mitigación para minimizar los 

impactos negativos y para potenciar los positivos, así como el ente responsable de su 

ejecución y los costos de su implementación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este aspecto  de las medidas de 

prevención, mitigación o compensación de 

los impactos generados por el proyecto,  

se mantienen igual a lo indicado en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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G.O. 18631 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 35 

(De 30 de junio de 1978) 

 

“Por la cual se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas.” 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. .El Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas 

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de 

construcción y mantenimiento de las obras públicas de la Nación. 

 

Artículo 2. El concepto de Obras Públicas tal como se utiliza en esta Ley, 

aplicado con exclusividad al Ministerio de Obras Públicas, comprende los bienes 

nacionales, tales como fuentes de materiales de construcciones, carreteras, calles, 

puentes, edificios o construcciones de cualquier clase que por Ley o por 

disposición del Órgano Ejecutivo le sean adscritos para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

Artículo 3. El Ministerio de Obras Públicas, para la atención de los asuntos de 

su competencia, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la administración, supervisión e inspección y control de las 

obras públicas, para su debida construcción o mantenimiento, según 

el caso; 

b) Ejecutar los programas que le encomiende el Órgano Ejecutivo sobre 

investigaciones y análisis de las obras públicas en relación a su uso y 

necesidades futuras, así como proyectar la política y programas de 

acción ajustados a los planes globales del Estado. 

c) Dictar las normas técnicas y diseño y construcción de calles, 

carreteras y puentes y revisar para aprobar o improbar los planos y 

especificaciones para la construcción o reconstrucción de tales 

obras; 

d) Establecer las normas del transporte vehicular terrestre en cuanto a 

pesas y dimensiones para el debido uso y conservación de las vías 

de circulación pública; 

e) Efectuar los levantamientos cartográficos nacionales, establecer las 

normas técnicas en esta materia y coordinar las labores cartográficas 

con las otras dependencias del Estado que realizan trabajos de 

cartografía especializados; 

f) Coordinar las políticas, planes, programas y acciones del Ministerio 

con los otros ministerios y entidades del sector público, vinculados a 

las obras públicas; 
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g) Rendir cuentas de su administración financiera y patrimonial, 

conforme a las leyes y normas que regulan el sistema de 

contabilidad, planificación y presupuesto de la administración pública; 

h) Atender la administración de los recursos humanos, financieros y 

materiales asignados para la realización de los programas a su cargo 

y sus necesidades de funcionamiento dentro de los presupuestos 

aprobados y las normas generales que rigen la administración 

pública; 

i) Promover la recopilación, procesamiento y sistematización de datos 

referentes a las obras públicas y cooperar en las labores censales o 

estadísticas nacionales o sectoriales en las materias de su 

competencia; 

j) Asesorar y otorgar apoyo al sector privado para su mejor 

participación en la ejecución de políticas, planes y programas de 

responsabilidad intersectorial; 

k) Elaborar y presentar los informes, balances, estados periódicos de 

situación, avance y rendimiento de sus programas y presupuestos, 

así como las memorias anuales o informes que sean requeridos por 

el Órgano Ejecutivo y Legislativo y las entidades regulares de los 

respectivos sistemas; 

l) Participar en la confección y celebración de tratados, convenios, 

conferencias y eventos internacionales de su competencia; 

m) Tener relaciones con organismos internacionales o extranjeros 

afines, en cuanto tales relaciones promuevan el cumplimiento de sus 

propios fines.  Deberá coordinar esta función con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores; 

n) Dictar los reglamentos que sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines; y 

o) Cumplir cualquier otro cometido que se le atribuya para el 

cumplimiento de los fines del Estado. 

 

Artículo 4. Orgánicamente el Ministerio de Obras Públicas estará integrado por 

el Ministro y Viceministro, y por los organismos de Consulta, de Asesoría, los 

Nacionales de Dirección y Supervisión; los Provinciales y Regionales de Dirección 

y Ejecución; y por cada uno de los Departamentos y Secciones que determine la 

presente Ley o que sean establecidos posteriormente por necesidades del 

servicio. 

 

Artículo 5. La dirección del Ministerio corresponde al Ministro y al Viceministro 

del Ministerio de Obras Públicas. 
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Artículo 6. Los Organismos Consultivos estarán formados por la Junta Técnica 

de Ingeniería y Arquitectura, la Junta Profesional y la Comisión de Equipo y por 

aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 7. Los Organismos de Asesoría estarán formados por el Departamento 

de Planificación, el Departamento Jurídico, el Departamento de Auditoría y el 

Departamento de Información y Relaciones Públicas y por aquellos que sean 

creados en el futuro. 

 

Artículo 8. Los Organismos Nacionales de Dirección y Supervisión están 

formados por la División Técnica de Ingeniería y la División Técnica de 

Administración.  La División Técnica de Ingeniería está integrada por la Dirección 

de Mantenimiento Vial, la Dirección de Equipo y Talleres, la Dirección Industrial, la 

Dirección de la Carretera Panamericana, la Dirección de Proyectos Especiales, la 

Dirección del Instituto Geográfico Nacional “Tommy Guardia”, la Dirección de 

Diseños e Inspecciones y por aquellos  que sean creados en el futuro. 

 La División Técnica de Administración está integrada por el Departamento 

de Personal, el Departamento de Servicios Generales, el Departamento de 

Compras, el Departamento de Equipo y Almacenes, el Departamento de Finanzas, 

el Departamento de Contabilidad y por aquellos que sean creados en el futuro. 

 

Artículo 9. Los Organismos Provinciales, Regionales o Especiales de Ejecución 

están formados por la Dirección Provincial de Panamá, la Dirección Provincial de 

Darién, la Dirección Provincial de Chiriquí, la Dirección Provincial de Bocas del 

Toro, la Dirección Provincial de Veraguas, la Dirección Provincial de Colón y la 

Comarca de San Blas, la Dirección Provincial de Los Santos, la Dirección 

Provincial de Herrera, la Dirección Provincial de Coclé, la Dirección Metropolitana 

de Calles y Drenajes Pluviales, la Dirección Metropolitana de Edificios Públicos y 

la Dirección del Ferrocarril de Chiriquí-MOP y por aquellos que sean creados en el 

futuro. 

 

Artículo 10. Quedan derogadas todas las disposiciones legales contraria a la 

presente Ley, y en especial la Ley 84 de 1º de julio de 1941, el Decreto 864de 8 

de enero de 1946, el Decreto Ley 18 de 6 de mayo de 1947, el Decreto Ley 8 de 6 

de mayo de 1954, el Decreto 5 de 19 de enero de 1955, la Ley 7 de 27 de enero 

de 1956, la Ley 13 de 24 de enero de 1958, el Decreto 460 de 5 de diciembre de 

1959, la Ley 6 de 25 de enero de 1967 y el Decreto 14 de 22 de enero de 1969. 

 

Artículo 11. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 
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Dada en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de junio de 1978. 
 
 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
 
 

GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 

 
 
 

JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

de Representantes de Corregimientos  
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REGISTRO PÚBLICO DE PROPIEDAD OBJETO DE MODIFICACIÓN. 
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NOTA DE CONSULTA Y RESPUESTA DEL MINISTERO DE AMBIENTE 
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PLANO DE MODIFICACIÓN DEL CAMBIO DE UBICACIÓN DE                                           
LA PLANTA DE CONCRETO N° 1. 
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RESOLUCIÓN DIEORA-IA-036-2018  DE  26 DE MARZO  2018 EN LA CUAL EL 
MIAMBIENTE APRUEBA EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL                     

CATEGORIA III 
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RESOLUCIÓN  DE RECONSIDERACIÓN DIEORA-IA-RECON-004-2018 DEL 13 

DE ABRIL DE 2018. 
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